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Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Eduardo Rodríguez Byr-
ne, contra “Ibertec Logística, Sociedad
Anónima”, y Fondo de Garantía Salarial, en
reclamación por ordinario, registrado con el
número 139 de 2009, se ha acordado citar a
“Ibertec Logística, Sociedad Anónima”, en
ignorado paradero, a fin de que comparez-
can el día 27 de julio de 2009, a las nueve y
cuarenta horas de su mañana, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 24, sito en la calle Hernani, número 59,
debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intenten
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Ibertec Lo-
gística, Sociedad Anónima”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 5 de mayo de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/15.535/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
de lo social del número 24 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Ángel Luis Furnier Casa-
do, contra “Logoservicios Mantenimiento,
Sociedad Limitada”, “Logologistic, Socie-
dad Limitada”, y Fondo de Garantía Sala-
rial, en reclamación por despido, registrado
con el número 650 de 2009, se ha acordado
citar a “Logoservicios Mantenimiento, So-
ciedad Limitada”, y “Logologistic, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, a fin
de que comparezcan el día 9 de junio de
2009, a las nueve y cincuenta horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 24, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intenten valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Logoser-
vicios Mantenimiento, Sociedad Limitada”,
y “Logologistic, Sociedad Limitada”, se ex-

pide la presente cédula para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 6 de mayo de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/15.549/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
de lo social del número 24 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Tsanko Stoyanov Dimi-
trov, contra “Emicuart, Sociedad Limitada”,
en reclamación por despido, registrado con
el número 578 de 2009, se ha acordado citar
a “Emicuart, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, a fin de que comparezca el
día 28 de julio de 2009, a las diez y cuaren-
ta horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 24, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Emicuart,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 6 de mayo de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/15.550/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
de lo social del número 24 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Raúl Herranz Las Heras,
contra Fondo de Garantía Salarial y “Spic
Ediciones, Sociedad Limitada”, en reclama-
ción por despido, registrado con el núme-
ro 500 de 2009, se ha acordado citar a “Spic
Ediciones, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezcan el día 30
de junio de 2009, a las once y cuarenta ho-
ras de su mañana, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 24, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios

de prueba de que intenten valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Spic Edi-
ciones, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 6 de mayo de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/15.552/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
de lo social del número 24 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Sara Morales Fernández,
contra doña Beatriz Eñinga Revilla, en re-
clamación por despido, registrado con el nú-
mero 505 de 2009, se ha acordado citar a
doña Beatriz Eñinga Revilla, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 14
de julio de 2009, a las diez y cincuenta ho-
ras de su mañana, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 24, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a doña Bea-
triz Eñinga Revilla, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 29 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/15.408/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
de lo social del número 24 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Esteban González de Bui-
trago Pérez, contra don Miguel Espinosa
Camacho, don Bernardo María Pinazo Osuna,
don Armando Betancor Álamo, “Astunosa
Mantenimiento, Sociedad Limitada”, “As-


